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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/828/2021, de 4 de junio, por la que se dispone la publicación del Protocolo 
General de Actuación entre la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo y el Gobierno de Aragón.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2021/3/0006, el Protocolo 
General de Actuación suscrito, con fecha 28 de mayo de 2021, por la Secretaria de Estado de 
Cooperación Internacional, la Consejera de Ciudadanía y Derechos Sociales del Gobierno de 
Aragón, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Protocolo, que figura como anexo de esta Orden, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 4 de junio de 2021.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ENTRE LA AGENCIA ESPAÑOLA

DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO Y EL GOBIERNO
DE ARAGÓN

Zaragoza, 28 de mayo de 2021.

De una parte, Dña. Ángeles Moreno Bau, Secretaria de Estado de Cooperación Interna-
cional, en nombre y representación de la Agencia Española de Cooperación Internacional 
para el Desarrollo (en adelante, AECID), con domicilio social a efectos del presente Protocolo 
en la Avenida Reyes Católicos, número 4, 28040 Madrid y NIF Q2812001B, actuando en su 
calidad de Presidenta de la Agencia,

Y, de otra, Dña. M.ª Victoria Broto Cosculluela, Consejera de Ciudadanía y Derechos So-
ciales, autorizada para la firma del presente convenio por Acuerdo del Gobierno de Aragón de 
fecha de 19 de mayo de 2021,

Manifiestan la voluntad de la AECID y de la Comunidad Autónoma de Aragón de colaborar 
y actuar conjuntamente en aras de los objetivos comunes a ambas entidades, teniendo en 
cuenta que:

a) La AECID es el principal órgano de gestión de la Cooperación española y tiene como 
misión, según su estatuto, aprobado por real Decreto 1403/2007, de 26 de octubre, el 
impulso del desarrollo humano sostenible en los países en desarrollo, potenciando las 
propias capacidades de los países socios. Junto a ellos trabaja en más de 30 países a 
través de su red de Unidades de Cooperación en el Exterior (UCE), como son las Ofi-
cinas Técnicas de Cooperación (OTC), Centros Culturales (CC CC) y Centros de For-
mación (CIF).

b La AECID tiene como fines contribuir a la reducción de la pobreza en los países en de-
sarrollo y a la consecución de un desarrollo sostenible e inclusivo a nivel global, poten-
ciar la igualdad de género, y contribuir a la mejora de la calidad medioambiental, pro-
moviendo la gestión y ejecución de las políticas públicas de cooperación internacional 
para el desarrollo, el respeto a los derechos humanos y la cohesión social. También 
tiene como fin potenciar la acción humanitaria, abarcando tanto la prevención como la 
atención en situaciones de emergencia y reconstrucción.

c) Asimismo, su Estatuto se refiere expresamente al fomento del respeto a la diversidad 
cultural, a la sensibilización de la ciudadanía y a la educación para el desarrollo, tanto 
en España como en los países socios.
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d) Sigue para ello las directrices del V Plan Director de la Cooperación Española, deberá 
promover, la generación de una ciudadanía global, consciente de su capacidad para 
contribuir con actitud crítica a la transformación del mundo, y comprometida con la de-
fensa de los derechos humanos y con el avance hacia la consecución de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS).

e Para la ejecución de sus fines, la AECID tiene el mandato de establecer vínculos de 
colaboración con los diversos Departamentos y Organismos e instituciones de la Admi-
nistración Española, así como de otras entidades, con el objeto de dar cumplimiento a 
los objetivos de la cooperación internacional para el desarrollo.

f) La Ley 10/2000, de 27 de diciembre, relativa a la Cooperación para el Desarrollo, esta-
blece que la política aragonesa de cooperación para el desarrollo se coordinará con la 
del Estado en la forma prevista en la legislación estatal sobre cooperación internacional 
para el desarrollo.

g) Así mismo, dicha Ley recoge que corresponde al departamento competente en materia 
de cooperación para el desarrollo, la dirección política de la cooperación que lleve a 
cabo la Comunidad Autónoma de Aragón, así como la dirección de la coordinación con 
el Estado y otras instituciones en esta materia.

h) La Comunidad Autónoma de Aragón, en virtud del artículo 71.36.ª del Estatuto de Auto-
nomía de Aragón, tiene atribuida la competencia exclusiva en materia de cooperación 
para el desarrollo. El ejercicio de las citadas competencias corresponde en la actua-
lidad al Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, de conformidad con el De-
creto 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modi-
fica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos y con lo establecido en el Decreto 24/2020, 
de 26 de febrero, del Gobierno de Aragón, de estructura orgánica del Departamento de 
Ciudadanía y Derechos Sociales, en el que se señala que corresponde al Departa-
mento de Ciudadanía y Derechos Sociales la planificación, gestión, seguimiento y eva-
luación del conjunto de actuaciones, iniciativas y recursos relativos a la cooperación al 
desarrollo internacional, así como la coordinación y colaboración con otras Administra-
ciones públicas y entidades que trabajan en cooperación para el desarrollo.

Para lo cual se acuerda el presente Protocolo General de Actuación:
1. Objeto.
El presente Protocolo tiene como objeto definir las directrices generales de cooperación 

entre las entidades signatarias para la planificación, diseño, ejecución, financiación, segui-
miento y evaluación de actividades, programas de interés mutuo, y proyectos conjuntos rela-
tivos a los objetivos y metas que ambas comparten.

Este Protocolo se ajusta a lo previsto para los Protocolos Generales de Actuación en el 
artículo 47.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en 
la medida en la que no supone formalización de compromisos jurídicos concretos y exigibles 
ni tiene tampoco por objeto prestaciones propias de los contratos.

2. Ámbitos de colaboración.
1. Las entidades signatarias se proponen colaborar preferentemente en el ámbito de la 

cooperación internacional con el objetivo de:
a) Reforzar la colaboración para la gestión del conocimiento y para los programas de 

cooperación técnica, a través del fortalecimiento de mecanismos de prestación de 
asistencia técnica especializada y la identificación de personas expertas, prove-
nientes de la comunidad autónoma, propiciando así la transferencia e intercambio 
de conocimientos con las instituciones de los países socios.

b) Acoger a becarios de la Comunidad autónoma en la red de oficinas que la AECID 
tiene en el exterior (OTC, CC CC y CIF) para que completen su formación con prác-
ticas en el ámbito de la cooperación para el desarrollo.

c) Facilitar la acogida en las UCE, en la medida de sus disponibilidades, de expertos 
provenientes de la Comunidad Autónoma de Aragón.

d) Colaborar en la puesta en marcha de actividades que tengan por fin la educación 
para el desarrollo y la ciudadanía global.

e) Impulsar la implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible recogidos en 
la Agenda 2030.

f) Transversalizar la perspectiva de género en las acciones que se lleven a cabo con-
juntamente.
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2. Ambas entidades expresan su voluntad de sumarse a la campaña de promoción de la 
Estrategia de Respuesta de la Cooperación Española frente al COVID-19 y lucha contra 
las campañas aislacionistas y contrarias a la cooperación desde la educación para el 
desarrollo y para la ciudadanía global.

3. Principio de composición y participación paritaria.
Las entidades signatarias velarán por integrar el criterio de equilibrio entre mujeres y hom-

bres como principio para el diseño de las intervenciones y en la organización de eventos, 
evitando en todo caso paneles compuestos exclusivamente por hombres o por mujeres, para 
velar por la igualdad de género en la educación.

4. Actuaciones de desarrollo.
1. En desarrollo del presente Protocolo, las entidades signatarias podrán suscribir los 

acuerdos, protocolos, acuerdos específicos, convenios y demás instrumentos opor-
tunos con el objetivo de definir los detalles de los proyectos y programas que se pro-
pongan desarrollar conjuntamente.

2. Dichos instrumentos podrán incluir a terceras personas o entidades, siempre que estas 
acepten que el proyecto en cuestión sea desarrollado de conformidad con el presente 
Protocolo.

3. Dichos instrumentos se basarán en los principios de transparencia, eficacia, liderazgo, 
proximidad, flexibilidad, reflexión, diálogo y consenso, cultura de alianzas, indepen-
dencia y pluralismo.

5. Sensibilización, difusión y visibilidad.
1. Las entidades signatarias asegurarán la visibilidad y necesaria divulgación pública del 

presente Protocolo y, guiadas por su espíritu, garantizarán igualmente la promoción de 
las actuaciones conjuntas realizadas.

2. En todas las comunicaciones públicas relacionadas deberán mostrarse los logotipos e 
imágenes corporativas de cada una de las entidades signatarias, así como los logo-
tipos e imágenes corporativas de las principales entidades financiadoras, siguiendo la 
normativa establecida a tal efecto.

6. Contribución de las entidades signatarias y financiación.
1. El presente Protocolo no implica la asunción de ningún compromiso financiero.
2. Las entidades signatarias garantizarán los más elevados niveles de transparencia en el 

intercambio de informaciones entre sí y se comprometen a prestarse mutuamente la 
colaboración necesaria para responder, de forma satisfactoria y conjunta, a las necesi-
dades de financiación de las actividades cuya realización haya sido acordada.

7. Comisión mixta.
1. Para el desarrollo y seguimiento del presente Protocolo, las entidades signatarias 

acuerdan crear una Comisión Mixta de carácter paritario (la “Comisión”).
2. La Comisión tendrá como principales funciones la programación, seguimiento y evalua-

ción de las actividades emprendidas en el ámbito del presente Protocolo.
3. Dicha comisión estará formada por 2 representantes de cada una de las instituciones 

firmantes, pudiéndose incorporar los funcionarios y expertos que se consideren opor-
tunos en función de los temas a tratar en dichas reuniones.

4. La Comisión se reunirá al menos dos veces al año.

8. Confidencialidad.
1. Ambas entidades signatarias deberán gestionar con la debida confidencialidad toda la 

información y documentación a la que tengan acceso, relacionadas con el presente 
Protocolo.

2. La información y documentación sujetas a este deber de confidencialidad no podrán ser 
transmitidas a terceros ni ser objeto de cualquier uso o modo de aprovechamiento no 
relacionado, directa y exclusivamente, con la ejecución del presente Protocolo.

3. Las entidades signatarias deberán garantizar que aquellas terceras personas o enti-
dades que puedan participar en la ejecución de las actividades o tareas de implemen-
tación del presente Protocolo respeten igualmente el deber de confidencialidad.

4. Queda excluido de este compromiso de confidencialidad toda aquella documentación 
que se pueda demostrar que sea de dominio público o cuya revelación sea obligatoria.
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5. Antes de divulgar informaciones confidenciales, cada una de las entidades firmantes del 
Protocolo deben obtener el consentimiento previo y por escrito de la otra.

6. En ningún caso se puede divulgar ninguna información que pueda comprometer los 
privilegios e inmunidades de las entidades signatarias o la seguridad y protección de su 
personal, de la entidad contratante y de las personas beneficiarias finales de la actua-
ción.

9. Transparencia y conflicto de intereses.
1. Las entidades signatarias adoptarán las medidas necesarias para prevenir irregulari-

dades, fraude, corrupción y otras actividades ilícitas en el ámbito del Protocolo, de-
biendo comunicar inmediatamente a la otra entidad firmante cualquier sospecha o con-
firmación de todo caso de este tipo que se produzca asociado al presente Protocolo, 
así como las correspondientes medidas de respuesta adoptadas o a adoptar.

2. Las entidades signatarias se abstendrán, de conformidad con las leyes y las regula-
ciones que les sean aplicables, de toda acción susceptible de originar un conflicto de 
intereses.

10. Protección de datos.
En el ámbito de la ejecución del presente Protocolo, las entidades signatarias deben ase-

gurar una protección adecuada de los datos personales, en conformidad con las leyes y regu-
laciones aplicables.

11. Alteraciones del Protocolo.
Cualquier alteración del presente Protocolo debe ser formalizada por escrito, mediante la 

suscripción de un anexo previo acuerdo de ambas entidades signatarias.

12. Inicio de la aplicación.
1. El presente Protocolo empezará a aplicarse en la fecha de su firma y tendrá una validez 

de cuatro años.
2. A partir de ese momento, el presente Protocolo es considerado como marco general de 

actuación conjunta entre la AECID y el Gobierno de Aragón.
3. La aplicación de este Protocolo quedará prorrogada por periodos de esta misma dura-

ción mediante manifestación expresa de las partes realizada por escrito antes de su 
expiración.

13. Fin de la aplicación.
1. El presente Protocolo dejará de aplicarse:

a) A su finalización, en los términos de la cláusula anterior;
b) A solicitud de cualquiera de las entidades signatarias, mediante un preaviso por 

escrito con un mes de antelación;
c) Por acuerdo entre las entidades signatarias.

2. El fin de la aplicación del Protocolo no perjudicará la buena marcha y finalización satis-
factoria de las actividades que ya se estuvieran llevando a cabo conjuntamente en ese 
momento.

14. Resolución de diferencias.
Si surge alguna diferencia con respecto a la aplicación e interpretación del presente Pro-

tocolo, se procederá a la consulta entre las entidades signatarias, en vistas a su resolución 
dentro de los principios que orientan su celebración.

El presente Protocolo se suscribe electrónicamente.
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